
 

 

 

 

 

JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

DEMANDANTES GLORIA ESTELLA VÁSQUEZ GUZMÁN Y OTRO 

DEMANDADO ANDRÉS FELIPE ZULETA TOBÓN 

RADICADO 05001 31 03 002 2016 00029 00 

ASUNTO DECRETA LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS 

CAUTELARES 

 

Efectuada la revisión del expediente, observa el Despacho que mediante auto de 

fecha 19 de febrero de 2016 (folios 40-41), se decretaron las medidas cautelares 

solicitadas por la parte demandante, y para la práctica efectiva de las mismas se 

elaboraron los oficios correspondientes, los cuales fueron retirados del expediente 

físico y entregados en las entidades destinatarias de los mismos. 

 

Aunado a lo anterior, se tiene que conforme a Acta de fecha 26 de octubre de 2017, 

obrante a folios 226 a 230 del expediente físico, en dicha fecha se profirió sentencia 

mediante la cual se desestimaron las pretensiones de la demanda; providencia que 

fue objeto de apelación, y confirmada en segunda instancia por el Tribunal Superior 

de Medellín. 

 

Acorde con lo anterior, y toda vez que, por un error involuntario, nada se dijo en la 

sentencia respecto de las medidas cautelares decretadas, es por lo que se advierte 

pertinente proceder con el levantamiento de las mismas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

 

 



 

 

 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de las siguientes medidas cautelares: 

 

1. Inscripción de la demanda en el registro automotor de la SECRETARÍA DE 

TRANSPORTE Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE ENVIGADO – ANTIOQUIA, 

correspondiente al vehículo de PLACAS EVK-809, de propiedad del demandado 

ANDRÉS FELIPE ZULETA TOBÓN, identificado con C.C. 98.662.984; medida cautelar 

que fue comunicada mediante Oficios 993 del 02 de marzo de 2016 y 2384 del 16 

de mayo de 2016. Ofíciese en tal sentido. 

 

2. Inscripción de la demanda en el registro automotor de la SECRETARÍA DE 

TRANSPORTE Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE SABANETA – ANTIOQUIA, 

correspondiente al vehículo de PLACAS EKQ-590, de propiedad del demandado 

ANDRÉS FELIPE ZULETA TOBÓN, identificado con C.C. 98.662.984; medida cautelar 

que fue comunicada mediante Oficio 994 del 02 de marzo de 2016. Ofíciese en tal 

sentido. 

 

3. Inscripción de la demanda en el registro automotor de la SECRETARÍA DE 

TRANSPORTE Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE GUARNE – ANTIOQUIA, 

correspondiente al vehículo de PLACAS SAW-021, de propiedad del demandado 

ANDRÉS FELIPE ZULETA TOBÓN, identificado con C.C. 98.662.984; medida cautelar 

que fue comunicada mediante Oficio 995 del 02 de marzo de 2016. Ofíciese en tal 

sentido. 

 

4. Inscripción de la demanda en el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 001-851259 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, bien de 

propiedad del demandado ANDRÉS FELIPE ZULETA TOBÓN, identificado con C.C. 

98.662.984; medida cautelar que fue comunicada mediante Oficios 996 del 02 de 

marzo de 2016, 2825 del 03 de junio de 2016 y oficio 2262 del 18 de julio de 2017. 

Ofíciese en tal sentido. 

 

 

 



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _030__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _27 de febrero de 2024___________ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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